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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. Subvenciones.

ORDEN de 30 de enero de 2018, por la que se modifica la Orden de 31 de marzo de 2016, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversio-
nes en explotaciones agrícolas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

(BOJA de 5 de febrero de 2018)

Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación.

DECRETO 32/2018, de 30 de enero, por el que se regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades 
susceptibles de vacunación en Andalucía.

(BOJA de 5 de febrero de 2018)

Familias acogedoras de menores. Prestaciones económicas.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de julio de 2017, por la que se modifica la Orden de 11 de febrero de 
2004, por la que se regulan las prestaciones económicas a las familias acogedoras de menores.

(BOJA de 6 de febrero de 2018)

Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo. Intervenciones de cooperación internacional para 
el desarrollo. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo que realicen intervenciones de 
cooperación internacional para el desarrollo por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo y 
se procede a su convocatoria para el ejercicio 2016 (BOJA núm. 120, de 24 de junio de 2016).

(BOJA de 12 de febrero de 2018)

Centros de Internamiento de Menores Infractores.

ORDEN de 31 de enero de 2018, por la que se desarrollan los requisitos materiales de los Centros de Internamiento 
de Menores Infractores de Andalucía.

(BOJA de 12 de febrero de 2018)
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Procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia.

DECRETO 36/2018, de 6 de febrero, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia.

(BOJA de 12 de febrero de 2018)

Fiestas locales. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2018, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, 
por la que se complementa el contenido de la anterior de fecha 18 de diciembre de 2017 (BOJA núm. 244, de 22 de 
diciembre de 2017), por la que se publican las fiestas locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2018.

(BOJA de 13 de febrero de 2018)

Renta Mínima de Inserción Social.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2018, de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la publi-
cación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Míni-
ma de Inserción Social en Andalucía.

(BOJA de 14 de febrero de 2018)

ARAGÓN (CC. AA.)

Comisión Interdepartamental de Drogodependencias y Consejo Asesor en Drogodependencias.

DECRETO 20/2018, de 23 de enero, por el que se modifica el Decreto 343/2001, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se constituye la Comisión Interdepartamental de Drogodependencias y el Consejo Asesor en 
Drogodependencias.

(BOA de 6 de febrero de 2018)

Seguridad industrial.

CORRECCIÓN de errores de la Orden EIE/2006/2017, de 22 de noviembre, por la que se modifica la Orden de 22 de 
marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se modifican los anexos I, II, III, IV y V del Regla-
mento de las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón.

(BOA de 8 de febrero de 2018)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos.

ORDEN EIE/147/2018, de 15 de enero, por la que se resuelve el procedimiento de revisión de oficio y se declara la nu-
lidad de la Orden EIE/807/2016, de 15 de julio, por la que se determina la aplicación de los criterios establecidos para 
fijar las fechas correspondientes a domingos y festivos de apertura autorizada en los establecimientos comerciales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

(BOA de 8 de febrero de 2018)
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Plan de Administración Electrónica.

ORDEN IIU/148/2018, de 24 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 9 de enero de 2018, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Plan de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de Aragón.

(BOA de 8 de febrero de 2018)

ASTURIAS (CC. AA.)

Trabajadores/as desempleados/as. Formación para el empleo con compromiso de contratación. Sub-
venciones.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, 
por la que se convocan subvenciones públicas para 2018 con destino a la ejecución de acciones de formación para 
el empleo con compromiso de contratación dirigidas a trabajadores/as desempleados/as. BDNS (Identif.): 384805.

El plazo de presentación de solicitudes será:

•   Desde la fecha de publicación de la convocatoria hasta el 28 de febrero de 2018 (ambos 
inclusive).

•   Del 1 de marzo al 30 de abril de 2018.

•   Del 1 de mayo al 30 de junio de 2018.

•   Del 1 de julio al 31 de agosto de 2018.

(BOPA de 12 de febrero de 2018)

BALEARES (CC. AA.)

Observatorio para la Igualdad.

DECRETO 1/2018, de 2 de febrero, por el que se regulan las funciones, la composición, el funcionamiento y las áreas 
de intervención del Observatorio para la Igualdad.

(BOIB de 3 de febrero de 2018)

Red Pública de Atención a la Dependencia. Servicios asistenciales.

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2018, de la consejera de Servicios Sociales y Cooperación, por la cual se actualizan 
los indicadores de referencia de los servicios asistenciales de la Red Pública de Atención a la Dependencia de las Islas 
Baleares para el año 2018.

(BOIB de 15 de febrero de 2018)
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CANTABRIA (CC. AA.)

Cooperativas y sociedades laborales y asociaciones de trabajadores autónomos. Fomento del empleo 
y mejora de la competitividad. Subvenciones.

ORDEN HAC/02/2018, de 24 de enero, por la que se modifica la Orden HAC/13/2016, de 22 de abril de 2016, por la 
que se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de la competi-
tividad en las cooperativas y sociedades laborales y a financiar gastos de organización interna y funcionamiento de las 
asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales y de asociaciones de trabajadores autónomos, modificada a 
su vez por la Orden HAC/12/2017, de 29 de marzo de ese año.

(BOC de 1 de febrero de 2018)

Pago del alquiler. Ayudas.

DECRETO 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria.

(BOC de 6 de febrero de 2018)

Programa de colaboración del SCE con las corporaciones locales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden HAC/03/2018, de 29 de enero de 2018, por la que se aprueba la convocatoria para 2018 de 
subvenciones del Programa de colaboración del SCE con las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para la inserción laboral de personas desempleadas. BDNS (Identif.): 384035.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 7 de febrero de 2018 
y corrección de errores de 14 de febrero de 2018)

Inserción sociolaboral en empresas de inserción. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden HAC/05/2018, de 31 de enero, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones des-
tinadas a la inserción sociolaboral en empresas de inserción.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 14 de febrero de 2018)

Organizaciones sindicales con menor representatividad. Fomento del diálogo social. Subvenciones. Año 
2018.

EXTRACTO de la Orden HAC/06/2018, de 31 de enero, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a las 
organizaciones sindicales con menor representatividad para el fomento del diálogo social para el año 2018. BDNS 
(Identif.): 385279.

Las solicitudes deberán presentarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publica-
ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 14 de febrero de 2018)
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CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Registro de Cooperativas. Tramitación electrónica del depósito de las cuentas anuales.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2017, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, para la tramitación elec-
trónica del depósito de las cuentas anuales de las sociedades cooperativas en el Registro de Cooperativas de Castilla-
La Mancha.

(DOCM de 1 de febrero de 2018)

Uso de desfibriladores externos automatizados fuera del ámbito sanitario.

DECRETO 4/2018, de 22 de enero, por el que se regula el uso de desfibriladores externos automatizados fuera del 
ámbito sanitario.

(DOCM de 2 de febrero de 2018)

Menores afectados por medidas de protección, medidas judiciales o en situación de conflicto social. 
Subvenciones. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de las Familias y Menores, por la que se convocan 
para el año 2018 las subvenciones para el desarrollo de proyectos destinados a menores afectados por medidas de 
protección, medidas judiciales o en situación de conflicto social. Extracto BDNS (Identif.): 384520.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 15 días, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

(DOCM de 7 de febrero de 2018)

Personas en situación de dependencia. Promoción de la autonomía personal. Subvenciones.

ORDEN 13/2018, de 5 de febrero, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones para el desarrollo de programas destinados al servicio de promoción de la autonomía perso-
nal para las personas en situación de dependencia y para la realización de programas de prevención para personas en 
situación de dependencia o en riesgo de estarlo en Castilla-La Mancha.

(DOCM de 8 de febrero de 2018)

Trabajadores ocupados. Necesidades formativas. Subvenciones.

ORDEN 23/2018, de 29 de enero, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se modifica la Orden de 
21 de diciembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la pros-
pección y detección de necesidades formativas; diseño, programación y difusión de la oferta formativa de trabajadores ocu-
pados y apoyo a pequeñas y medianas empresas en la formación de sus trabajadores, en el ámbito de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 14 de febrero de 2018)

Red de Expertos y Profesionales de Oncohematología Pediátrica.

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2018, de la Dirección-Gerencia, por la que se crea la Red de Expertos y Profesiona-
les de Oncohematología Pediátrica.

(DOCM de 15 de febrero de 2018)
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Ingreso Mínimo de Solidaridad. Ayudas.

ORDEN 28/2018, de 12 de febrero, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se modifica la Orden de 29 de di-
ciembre de 2009, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que se establecen las bases que regulan las ayu-
das que, en desarrollo del Decreto 179/2002, de 17 de diciembre, se refieren al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

(DOCM de 15 de febrero de 2018)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Ordenación sanitaria.

DECRETO 2/2018, de 1 de febrero, por el que se modifican diversos Decretos en materia de ordenación sanitaria para 
la reducción de cargas administrativas.

(BOCL de 5 de febrero de 2018)

Programa «Conciliamos». Precios para los años 2018, 2019 y 2020.

ACUERDO 4/2018, de 8 de febrero, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban los precios para los años 
2018, 2019 y 2020 por la participación en el programa «Conciliamos».

(BOCL de 9 de febrero de 2018)

Programa «Conciliamos». Año 2018.

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2018, de la Presidenta del Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios 
Sociales de Castilla y León, por la que se convoca el programa «Conciliamos» en 2018.

La solicitud de participación en el programa «Conciliamos» deberá presentarse en los si-
guientes plazos:

a) Del 12 al 21 de febrero para participar en el programa en Semana Santa.

b) Del 11 al 20 de abril para participar en el programa en verano.

c) Del 8 al 17 de octubre para participar en el programa en Navidad.

(BOCL de 12 de febrero de 2018)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Fiestas locales. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2018, de la Dirección General de Trabajo, por la que se modifica el anexo de la Re-
solución de 13 de noviembre de 2017, en la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2018.

(DOE de 2 de febrero de 2018)
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Consejería de Cultura e Igualdad.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 218/2017, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Cultura e Igualdad.

(DOE de 5 de febrero de 2018)

Financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales. Subvenciones.

DECRETO 12/2018, de 30 de enero, por el que se modifica el Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Junta de Extremadura a los municipios de la 
región para la financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales.

(DOE de 5 de febrero de 2018)

Programa I para comunidades extremeñas en el exterior. Ayudas. Año 2018.

EXTRACTO del Decreto del Presidente 26/2017, de 11 de diciembre, por el que se convocan las ayudas del Programa I 
para comunidades extremeñas en el exterior durante el 2018. BDNS (Identif.): 383747.

El plazo de presentación será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 9 de febrero de 2018)

Programa II para federaciones de comunidades extremeñas en el exterior. Ayudas. Año 2018.

EXTRACTO del Decreto del Presidente 26/2017, de 11 de diciembre, por el que se convocan las ayudas del Programa II 
para las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior durante el 2018. BDNS (Identif.): 383748.

El plazo de presentación será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 9 de febrero de 2018)

Administración de la Comunidad Autónoma. Teletrabajo.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el que se regula la prestación del servicio en la moda-
lidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 9 de febrero de 2018)

Comisión de Impacto de Género de los Presupuestos.

DECRETO 13/2018, de 6 de febrero, por el se crea la Comisión de Impacto de Género de los Presupuestos y se regula 
su composición, organización y funcionamiento.

(DOE de 12 de febrero de 2018)

Fomento de la contratación de personal de apoyo a la investigación. Ayudas.

DECRETO 18/2018, de 6 de febrero, por el que se modifica el Decreto 213/2017, de 4 de diciembre, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras de las ayudas para el fomento de la contratación de personal de apoyo a la investiga-
ción en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 12 de febrero de 2018)
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Registro de casos de agresión a profesionales del sistema sanitario público y centros sociosanitarios.

DECRETO 19/2018, de 6 de febrero, por el que se crea y regula el Registro de casos de agresión a profesionales del 
sistema sanitario público y centros sociosanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crea el fichero au-
tomatizado de datos de carácter personal del citado registro.

(DOE de 12 de febrero de 2018)

GALICIA (CC. AA.)

Programa de incentivos a la contratación en la empresa ordinaria. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 22 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
incentivos a la contratación en la empresa ordinaria y se convocan para el año 2018. BDNS (Identif.): 382964.

El plazo de presentación de solicitudes:

1.   El plazo general para presentar las solicitudes de las ayudas establecidas en esta orden 
comenzará el día siguiente al de su publicación.

2.   Las solicitudes de los bonos de contratación y formación deberán presentarse en el 
plazo de 1 mes desde la fecha de formalización del contrato.

3.   El plazo para presentar las solicitudes finalizará el 15 de octubre de 2018, aunque en esa 
fecha no hubiese transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior.

(DOG de 2 de febrero de 2018 
y corrección de errores de 14 de febrero de 2018)

Personas trabajadoras ocupadas en sectores estratégicos para las empresas gallegas. Programa de in-
centivos a la formación.

EXTRACTO de la Orden de 31 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
incentivos a la formación de personas trabajadoras ocupadas en sectores estratégicos para las empresas gallegas, 
cofinanciado por el programa operativo FSE Galicia 2014-2020, y se procede a la primera convocatoria. BDNS (Iden-
tif.): 383198.

El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses a partir del día siguiente a la pu-
blicación en el Diario Oficial de Galicia de la presente convocatoria. Si el último día del plazo 
es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

(DOG de 2 de febrero de 2018)

Entidades asociativas de cooperativas, sociedades laborales, centros especiales de empleo y empresas 
de inserción. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 29 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
para sufragar los gastos de funcionamiento de las entidades asociativas de cooperativas, sociedades laborales, centros 
especiales de empleo y empresas de inserción, y se convocan para el año 2018. BDNS (Identif.): 379387.

El plazo general para la presentación de las solicitudes de ayuda es de 1 mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 5 de febrero de 2018)
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Promoción e impulso del cooperativismo y de la economía social. Subvenciones. Años 2018 y 2019.

EXTRACTO de la Orden de 29 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a las entidades colaboradoras de la Red Eusumo para 
realizar actividades de promoción e impulso del cooperativismo y de la economía social, y se convocan para los años 
2018 y 2019. (Identif.): 3793873.

El plazo general para la presentación de las solicitudes de ayuda es de 1 mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 5 de febrero de 2018)

Acciones formativas con compromiso de contratación. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 31 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras y se procede a la 
primera convocatoria de las subvenciones para la financiación de las acciones formativas con compromiso de contra-
tación en unidades formativas de las empresas y de los incentivos a la contratación (códigos de procedimiento TR301P 
y TR349X). BDNS (Identif.): 383991.

El plazo para la presentación de las solicitudes de las ayudas correspondientes al programa 
de financiación de acciones formativas con compromiso de contratación inmediata (pro-
cedimiento TR301P) será de 2 meses a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Galicia de la presente convocatoria.

(DOG de 5 de febrero de 2018)

Fomento del empleo en el medio rural. Ayudas y subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 31 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases que regulan las ayudas y sub-
venciones para el fomento del empleo en el medio rural (Aprol rural) y se procede a su convocatoria para el ejercicio del 
año 2018. BDNS (Identif.): 384587.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 6 de febrero de 2018)

Inversiones en pymes de transformación de los productos pesqueros y de acuicultura. Ayudas. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 18 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases y se regula el procedimiento, 
tramitado como expediente anticipado de gasto, para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayu-
das para inversiones en pymes de transformación de los productos pesqueros y de acuicultura, cofinanciadas con el 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), y se convocan para el año 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación de la orden.

(DOG de 7 de febrero de 2018)

Programa Conecta Peme para fomentar la cooperación entre las pymes y los demás agentes del Siste-
ma Regional de Innovación. Ayudas. Año 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 31 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas del programa Conecta Peme para fomentar la cooperación

.../...
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entre las pymes y los demás agentes del Sistema Regional de Innovación, a través del apoyo a proyectos de Investi-
gación, Desarrollo e Innovación orientados al mercado y alineados con los retos y prioridades identificados en la RIS3 
para Galicia, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder) en el marco del programa operativo 
Feder Galicia 2014-2020, y se procede a su convocatoria para el año 2018 (código de procedimiento IN852A). BDNS 
(Identif.): 385300.

El líder de la agrupación presentará la solicitud en el plazo de 1 mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. 

(DOG de 8 de febrero de 2018)

Contratación de personal técnico para la realización de actividades de orientación laboral. Subvencio-
nes. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Orden de 19 de enero de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria pú-
blica para la concesión de subvenciones para la contratación de personal técnico para la realización de actividades de 
orientación laboral en el ejercicio 2018. BDNS (Identif.): 384247.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 8 de febrero de 2018 
y corrección de errores de 12 de febrero de 2018)

Selección de pequeñas y medianas empresas y personas trabajadoras autónomas a las que se presta-
rán servicios del programa Responsabilízate.

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2018 por la que se da publicidad a las bases reguladoras y a la convocatoria para la 
selección de pequeñas y medianas empresas y personas trabajadoras autónomas a las que se prestarán servicios del 
programa Responsabilízate (2.ª ed.).

El plazo estará abierto a partir de la publicación de estas bases en el Diario Oficial de Galicia 
y hasta que se alcance el número de plazas máximo según la disponibilidad presupuestaria.

(DOG de 13 de febrero de 2018)

LA RIOJA (CC. AA.)

Proyectos de inversión para la mejora de la competitividad de las empresas. Subvenciones.

ORDEN DEI/6/2018, de 18 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja a proyectos de inversión para la mejora de la competitividad de las 
empresas, en régimen de concesión directa.

(BOR de 9 de febrero de 2018)
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Apoyo a la financiación de las empresas. Subvenciones.

ORDEN DEI/7/2018, de 19 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para el apoyo a la financiación de las empresas, en régimen de 
concesión directa.

(BOR de 9 de febrero de 2018)

MADRID (CC. AA.)

Proyectos de inversión para la modernización e innovación de las pymes comerciales. Ayudas. Año 2018.

CORRECCIÓN de errores del extracto de 26 de diciembre de 2017, de la Orden de la Consejería de Economía, Em-
pleo y Hacienda, por la que se convocan ayudas para el año 2018 para la concesión de ayudas dirigidas a proyectos 
de inversión para la modernización e innovación de las pymes comerciales de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 1 de febrero de 2018)

Personas en riesgo o situación de exclusión social. Integración laboral. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 29 de diciembre de 2017, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de tramita-
ción anticipada, por la que se convocan para el año 2018 subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo 
para el fomento de la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social mediante itinerarios de 
inserción, en colaboración con empresas de inserción y entidades sin ánimo de lucro. BDNS (Identif.): 383421.

Plazo de presentación de solicitudes:

a)   En el caso de las ayudas 1 a 6 el plazo, será de 20 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid.

b)   En el caso de las ayudas 7 y 8, de incentivos a la contratación, el plazo de presentación 
de solicitudes de las ayudas en la convocatoria del año 2018 será de 20 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid para las contrataciones realizadas hasta 
el 31 de diciembre de 2017 y del 2 al 15 de noviembre de 2018 para las contrataciones 
realizadas entre el 1 de enero de 2018 y el 1 de noviembre de 2018, ambos incluidos.

(BOCM de 2 de febrero de 2018)

Coste del servicio de ayuda a domicilio. Determinación para el año 2018 de la participación económica 
del usuario.

RESOLUCIÓN 155/2018, de 19 de enero, del Director General de Atención a la Dependencia y al Mayor, por la que se 
determina para el año 2018 la participación económica del usuario en la financiación del coste del servicio de ayuda a 
domicilio.

(BOCM de 5 de febrero de 2018)
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Residencias para personas mayores. Plazas. Año 2018.

RESOLUCIÓN 156/2018, de 19 de enero, de la Dirección General de Atención a la Dependencia y Mayor, por la que 
se fija, para el año 2018, el importe mensual que deben aportar los ocupantes de plazas financiadas parcialmente por 
la Comunidad de Madrid en residencias para personas mayores.

(BOCM de 5 de febrero de 2018)

Programas de prevención y diagnóstico precoz de VIH/Sida e Infecciones de Transmisión Sexual. Sub-
venciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden 1258/2017, de 29 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueba la con-
vocatoria para el año 2017 de subvenciones destinadas a asociaciones y otras organizaciones sin ánimo de lucro para 
el desarrollo de programas de prevención y diagnóstico precoz de VIH/Sida e Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) 
dirigidos a grupos de población de alta prevalencia o especialmente vulnerables a estas enfermedades. BDNS (Iden-
tif.): 383936.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Ma-
drid a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

(BOCM de 13 de febrero de 2018)

MELILLA (CC. AA.)

Atención de necesidades sociales. Ayudas.

RESOLUCIÓN 696/2018, de 1 de febrero, relativa a aprobación definitiva del reglamento regulador de las ayudas eco-
nómicas y servicios para la atención de necesidades sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

(BOME de 9 de febrero de 2018)

MURCIA (CC. AA.)

Personas con discapacidad. Tarjeta de estacionamiento.

DECRETO 4/2018, de 24 de enero, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapaci-
dad en la Región de Murcia.

(BORM de 2 de febrero de 2018)

Financiación de las unidades de Apoyo a la Actividad Profesional. Subvenciones.

ORDEN de 29 de enero de 2018, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban 
las bases reguladoras del programa de subvenciones para la financiación de las Unidades de Apoyo a la Actividad Pro-
fesional en el marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros Especiales de Empleo.

(BORM de 5 de febrero de 2018)
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Población extranjera en situación administrativa irregular. Programa de protección social para la preven-
ción, promoción y atención a la salud.

RESOLUCIÓN del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se modifica la Instrucción 6/2015, del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se crea un programa de protección social para la preven-
ción, promoción y atención a la salud de la población extranjera en situación administrativa irregular, residente en la 
Región de Murcia y con recursos insuficientes.

(BORM de 9 de febrero de 2018)

NAVARRA (CC. AA.)

Ayudas a Centros tecnológicos y Organismos de investigación y difusión de conocimientos para la rea-
lización de proyectos de I+D 2018.

RESOLUCIÓN 17E/2018, de 19 de enero, de la Directora General de Industria, Energía e Innovación, por la que se 
aprueba la convocatoria de «Ayudas a Centros tecnológicos y Organismos de investigación y difusión de conocimien-
tos para la realización de proyectos de I+D 2018».

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 1 mes, que comenzará el día si-
guiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra 
y finalizará el día del mes siguiente equivalente al del día de la publicación.

(BON de 1 de febrero de 2018)

Personal investigador y tecnológico. Contratación. Ayudas.

RESOLUCIÓN 14E/2018, de 17 de enero, de la Directora General de Industria, Energía e Innovación, por la que se 
aprueba la convocatoria de 2018 de «Ayudas para la contratación de personal investigador y tecnológico».

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes, que comenzará el día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra y concluirá el mismo 
día en que se produjo la publicación en el mes de vencimiento.

(BON de 6 de febrero de 2018)

Proyectos estratégicos de I+D 2018-2020. Ayudas.

RESOLUCIÓN 16E/2018, de 19 de enero, de la Directora General de Industria, Energía e Innovación, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas para la realización de proyectos estratégicos de I+D 2018-2020.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles, que comenzará el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 6 de febrero de 2018)

Programas de salud. Subvenciones. Año 2018.

RESOLUCIÓN 132/2018, de 25 de enero, del Director General de Salud, por la que se aprueba la convocatoria para 
la concesión de subvenciones a entidades locales, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro para programas de 
salud durante el año 2018.

.../...
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El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales desde el día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 8 de febrero de 2018)

Personas mayores. Acceso a comedores. Ayudas.

ORDEN FORAL 8/2018, de 18 de enero, del Consejero de Derechos Sociales, por la que se aprueba la convocatoria 
de ayudas económicas para el acceso de personas mayores a comedores entre el 1 de noviembre de 2017 y el 31 de 
octubre de 2018, así como el procedimiento para la selección de entidades colaboradoras en la gestión de las mismas.

El plazo de presentación de las solicitudes será el siguiente:

•   Para las personas que en el año 2017 sean usuarias del comedor con anterioridad a la 
fecha de publicación de esta convocatoria, el plazo de solicitud será de 1 mes a partir 
del día siguiente a su publicación. En caso de concesión de la ayuda, esta se devengará 
desde la fecha de inicio de la prestación del servicio, certificada por la entidad colabora-
dora titular o gestora del comedor.

•   Para las personas que comiencen a acudir al servicio con posterioridad a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el plazo de solicitud será de 1 mes desde el ini-
cio de la asistencia al comedor. En caso de concesión de la ayuda, esta se devengará 
desde la fecha de inicio de la prestación del servicio, certificada por la entidad colabora-
dora titular o gestora del comedor.

El plazo máximo de presentación de solicitudes será, en cualquier caso, el 30 de sep-
tiembre de 2018.

(BON de 9 de febrero de 2018)

Atención sanitaria a personas transexuales, transgénero e intersexuales.

ORDEN FORAL 16E/2018, de 15 de enero, del Consejero de Salud, por la que se organiza la atención sanitaria a per-
sonas transexuales, transgénero e intersexuales.

(BON de 14 de febrero de 2018)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Tarifas por prestación de servicios sanitarios y docentes a terceros obligados al pago. Ejercicio 2018.

ACUERDO de 25 de enero de 2018, del Consejo de Administración del Ente Público Osakidetza-Servicio Vasco de 
Salud, por el que se aprueban las tarifas por prestación de servicios sanitarios y docentes a terceros obligados al pago 
durante el ejercicio 2018.

(BOPV de 6 de febrero de 2018)
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VALENCIA (CC. AA.)

Personas desempleadas. Acciones formativas con compromiso de contratación. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Dirección General del SERVEF, por la que se aprueba 
la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a personas desempleadas y la formación con compromiso de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2018, 
en aplicación de la Orden 4/2016, de 26 de mayo. BDNS (Identif.): 384198.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, ex-
cepto para la modalidad Formación a medida de las empresas, que el plazo será de 3 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución en el Diari Oficial de 
la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 2 de febrero de 2018)

Personas con diversidad funcional o enfermedad mental. Contratación. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas a fomentar la contratación de 
personas con diversidad funcional o enfermedad mental en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, reguladas 
en la Orden 7/2016. BDNS (Identif.): 384327.

El plazo para la presentación de las solicitudes se iniciará al día siguiente al de la publica-
ción de este extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y finalizará el 20 de 
septiembre de 2018.

(DOGV de 2 de febrero de 2018 
y corrección de errores de 8 de febrero de 2018)

Personas ocupadas. Programa de formación para el empleo.

ORDEN 3/2018, de 31 de enero, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Traba-
jo, por la que se modifica la Orden 8/2015, de 23 de noviembre, de esta conselleria por la que se aprueban las bases 
reguladoras y se determina el programa de formación para el empleo para la realización de acciones formativas dirigi-
das prioritariamente a personas ocupadas.

(DOGV de 2 de febrero de 2018)

Personas ocupadas. Acciones formativas. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de acciones formativas dirigidas 
prioritariamente a personas ocupadas con cargo al ejercicio presupuestario 2018. BDNS (Identif.): 385210.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la convocatoria.

(DOGV de 8 de febrero de 2018)
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Fiestas locales. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2018, del conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Tra-
bajo, por la que se modifica la Resolución de 21 de diciembre de 2017, del conseller de Economía Sostenible, Secto-
res Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprobó el calendario de fiestas locales retribuidas y no recuperables 
en el ámbito de la Comunitat Valenciana para el año 2018.

(DOGV de 8 de febrero de 2018)

Cooperación en el marco del Programa de desarrollo rural 2014-2020.

ORDEN 3/2018, de 1 de febrero, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la cooperación en el marco del Programa de desa-
rrollo rural de la Comunitat Valenciana 2014-2020.

(DOGV de 9 de febrero de 2018)

Proyectos dirigidos a la integración social de personas inmigrantes. Subvenciones.

ORDEN 1/2018, de 2 de febrero, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a la realización de proyectos dirigidos 
a la integración social de personas inmigrantes.

(DOGV de 9 de febrero de 2018)

Medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat.

CORRECCIÓN de errores de la Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat.

(DOGV de 13 de febrero de 2018)

Programa de apoyo al mantenimiento del trabajo autónomo de mujeres. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y For-
mación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas al programa de apoyo al manteni-
miento del trabajo autónomo de mujeres, reguladas en la Orden 18/2017, de 28 de septiembre. BDNS (Identif.): 385671.

El plazo para la presentación de las solicitudes se iniciará al día siguiente al de la publica-
ción de este extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y finalizará el 1 de oc-
tubre de 2018.

(DOGV de 14 de febrero de 2018)

Programa de fomento del empleo dirigido al emprendimiento. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas al Programa de fomento del 
trabajo autónomo, reguladas en la Orden 18/2017, de 28 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de fomento 
del empleo dirigido al emprendimiento. BDNS (Identif.): 385667.

El plazo para la presentación de las solicitudes se iniciará al día siguiente al de la publica-
ción de este extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y finalizará el 1 de oc-
tubre de 2018.

(DOGV de 14 de febrero de 2018)
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